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SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de 2009, que modificó el artículo 

82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso 

de apelación interpuesto en contra la decisión proferida en primer grado. 

 
Una vez quede ejecutoriado lo anterior, en atención a lo establecido en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022, se corre TRASLADO común a las partes por el término 

de cinco (5) días para que presenten sus alegaciones, si a bien lo tienen. 

 
Las alegaciones deberán ser allegadas al correo electrónico de la Secretaría de la 
Sala 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Por último, el pasado 11 de julio se presentó renuncia de poder, suscrita por el 
representante legal de la firma Palacios Consultores S.A.S., junto con la constancia de 
enteramiento a Colpensiones; por lo tanto, conforme a lo normado en el artículo 76 del 
C. G. del P., se acepta la misma en los términos allí indicados. 

 

Link: (071) 05001310502120200023801 

 

Surtidos los traslados correspondientes, se dictará providencia escrita. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 143 
del 18 de agosto de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de- 
medellin-sala-laboral/147 
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